
11 de enero de 1979. 
"EXCELSIOR" 

Absurdo Normar 
un Derecho Vigen~e';\ 
* Limitar la Información,V 

Error: Pedro Ash.1dillo 

"No tiene sentido ~' 
o reglamentar sobre un de
recho que ya exi te en el 
contexto democrático". ex
presó ayer el direotoc de la 
Facu1lad de Derecho de la 
UNAM, Pedro Astudihlo Ur
!'Úa a1l referirse a!l derecho 
a la inf()(['IT)ación. 

* Conciencia Social Sobre 
Libertad y Libertinaje 

* Hay Datos Estratégicos 
que no Conviene Divulgar 

"La •tendencia a ~egislaii' 

implica un problema políti
co, pQll'que en un Es•tado 
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/ "Es Absurdo No·rmar 
un Der·echo Vigente" 

Sigue de la primera plana 

democrático por definición, 
como el que vivimos, los 
ciudadanos tienen ya el de· 
recho a ser informados con 
veracidad", expuso. 

' En cuanto a posibles li
\ntt31Iltes al derecho a la 
Wonmación, manifestó que 
en nuestra aocieda<i: está 
convencida. de que infoc· 
mar con libertad no supone 
llegar a Ios límite~ de. l·a 
a.rbitraried,ad y el hbertma
je. 

"Po.r tanto, h a b 1 a r de 
márgenes de libertad, en 
cuanto al derecho de infor
mación es absU['do, ya que 
está plenamente entendido 
y aceptado que la, li.berta<l 
tiene en sí, como lunltes, el 
respeto a los de1·echos ae 
los demás", explicó. 

Astudillo U.rsúa, quien ya 
desempeña su segundo pe
ríodo en Facultad de De
recho, dijo que no· ex.iste 
duda en cuanto a! concep~o 
de libertad, pues lo enten
demos como el e,iercic o de 
los derechos que 1a ley nos 
con[iere. 

t 
"El respeto a los asuntos 

e interé~ nacional, a la se
urídart públi<'<~. al h1en 

núhl c·n r.n <:rnf'l'al. ~ J;:¡ 

" 

honra, al honor, son aspec
tos que en alguna fo['ma 
podrían lim1t¡¡¡¡- la Iibevbad 
de Wormar el derecho a 
información'1, dijo, -r luego 
citó como "otro lnconve
niente del derecho a la in· 
formación la diversidad de 
maJteriaJles que se emplean 
pél!I"a ese fin, ya que exis
ten doCUinentos que por su 
trascendencia internaciooal, 
f inanciera, diplomática; por 
sus implicaciones en torno 
de la seguridad nacional 
-secretos militares- y su 
relación con el orden públi
co, no podrían ser objeto de 
información. 

"Yo pregunto, dijo, qué 
ocurrirá si, por el derecho 
a loa información se podrían 
revelar negociaciones, di
plomáticas preliminares, in
formaciones básicas de la 
industria petrolera nacio· 
nal o· bien una supuesta 
fecha relativa a una deva
lU'ación de nuestra moneda. 
Y estoy seguro, comentó, 
que todos estamos conve~· 
cidos de que ha~erlo se~· ¡a 
propicia11· una cns1s Y ~aun, 
en el último caso, una ca
tástrofe económica en el 
país ''. 
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